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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, 15 de septiembre de 2022. 
 
  

Auto sustanciación 126 
 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE UNIFICACION  
DE JURISPRUDENCIA   

REFERENCIA:  76109-33-33-002-2014-00288-01 

DEMANDANTE:  
ZULEYNI CASTILLO ASPRILLA 
marioorlando05@hotmail.com 

DEMANDADO: 
NACION-DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el  Consejo de Estado – Sección 
Segunda – Subsección B, en providencia del 17 de marzo de 20221, en la que 
dispuso: 
 

“PRIMERO. DECLÁRASE, infundado el recurso extraordinario de unificación 
de jurisprudencia, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. TÉNGASE al abogado Nelson Javier Otálora Vargas con C.C. 
79.643.659 y T.P. 93.275 C.S.J como apoderado de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, En los términos y 
para los fines del poder conferido y visible en la plataforma SAMAI.  
 
TERCERO. En firme esta providencia, devuélvase al tribunal de origen, 
previa las anotaciones y constancias de rigor en el sistema de información 
judicial.” 

 
 
En firme el presente auto, devuélvase al Juzgado de origen para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 
MAGISTRADO 

 

 
1 Ver folio 372 a 379 del cuaderno ppal 
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